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i)E LA PROVINCIA DE M A M D . 
ADVEttTKNClA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios ,ue h:»van i'e in-
teriú: se en los BOLETINES U r e n t e s 56 lian de man
dar al Geíe Político respectivo, j or cojo conduelo 
te pasarán ;:< los Editores <¡< |os mencionados pe» 
rióilicus.— (Real ótdéh de u' ríe Abril de i!>3Dj. 

6 C PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC i :y f O LOS DOMINGOS*. 

Olí. Precio de tu»oríoíoD.—En esla capital, llevan» J domicilio, 10 rs. ti 
süalcs pnlícipados; fuera ée ella \;i rs. el me>-; olí el tt imesire; 72 el se
mestre, y \ \ \ por un año.—S.: a (Emiten suscrlci «ñas • o Madrid en las olminas 
del IIOI/ETIN, cullei.de la Puebla, número 40, cuarto boj©.— Fuera «¡" 
eata capital, directamente por medio de carta al Edilor, con inejusópn del 
iióporle «¡el tiempo del abom» en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOR!A. 

Lis disposiciones de las Autorlda li-, esoOfUi ¡a a 

que sean á instancia de parte no | ui.re, so-iosertn-
rán ofichlmenie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente, al servicio nacional, que ilitu.üie ti** la» 
misma.-; pero Jos ile interés partículas pagtjgBn «u 
iiiTéfcion. —• - - . a . , 

Pl\IMEi\A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
.MomuU <i! M> >• v -• 1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO l)¡{ MI-
MSTROS, 

eft¿ü7f 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Iténl familia 
conliuúan eu esla c o r t e sin novedad en su 
importante salud'. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
aODIERNO d e l a PR0VIN0IA DE 

MADRID. 
. tJul « < t i n — i.£vruu»y)ff- . . u n ^ p 

Secccion.de Administracion.—Negociado 
i*—Obras municipales. 

pede la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de -Í859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución 
de la Sociedad especial minera, titulada 
Santa Bárbara, formada para beneficiar la 
Mina de cobre denominada San Marcelino, 
mediante escritura otorgada por don José 
(izur, don Cayetano Blengua, dou Juan 
Soenz de Tejada, doa Rafael Garrido, don 
Manuel Arcliuelos, im!i3¡$duos que com
ponen la Jiiir.;i de gobierno do la misma, 
ea o de diciembre de, IS39, ante e1 Escrir 
b.ir.j doaMauricio Toreada y su adicional, 
Otorgada en 18 de enero del presente arto, 
Unte el escribano referido. Madrid 14 de 
febrero de 1860.—El Gobernador, Vega 
de Armijt.» 

Lo que be dispuesto se publique en 
los periódicos oliciales do esla corle, i 
u u i u p l i t u i t t t i l n <la Ifi ipil» prnvi.»!•<•• '-'J «»i -
ticulo 8.° de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 18 .9. Madrid 14 da. fe
brero de 1860.—El Marqués de la Vega 
de Armijo. 

En atención á.quc don Mauricio Alcá
zar Olalla, rematante de las obras para' la 
habilitación dé un local en la villa de Co'-
meuar Viejo, con destino ala Administra
ción subalterna de Rentas, ha faltado al 
contrato, dejándolas completamente aban
donadas desde el mes de julio del aiio 
último de 18o9, sin que a pesar délas 
muchas gestiones practicadas por el Ayun
tamiento y mi autoridad, se haya podido 
conseguir su presentación y cumplimiento 
délas condiciones estipuladas, he acordado 
rescindir el espresado contrato, reinle
grándose los daños y perjuicios que resul
ten de las cantidades que se adeuden al 
interesado y lianza prestada por el mismo. 

Lo que se anuncia en esle periódico 
oficial por iguorar el paradero del citado 
Alcázar Olalla, advirliendo para que lle
gue á su conociinieulo, que se le coacede 
el preciso é improrogable término de diez 
dias, contados desdeesla fecha, para que 
si tiene algo que alegar, lo haga, en i.t in
teligencia que después de trascorrido esle, 
lenilrá desde luego elcelo la rescisión y 
sus consecuencias. 

Madrid li> de febrero de i860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociad') 4 .°— 
Mmas.—Núm. 171. 

En el espediente instruido en este Go 
bienio de provincia, á instancia de don 
José (azur, Presidente de la Sociedad mi
nera titulada Sania Ralbara, con el objeto 
de que esta Sociedad sea declarada espe
cial miueta, previas las formalidades que 
la ley exije, he dictado la providencia s i 
guiente: 

«Eu uso de las facultades queme oiré 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Es (a b leci micn tos pen a les. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de Vigilancia y ue-
mas depeudienles de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
couseguir la captura y reimsioh al Juzga-

'do de primera instancia de Ibrrelaguua 
de los couli adoS deseílores «leí presidio 
del Canal de Isabel 11, Juan CÍifeui) ¡ Al-
varez, Kulino Dommgue* y Augel Uubui 
ri, cuyas señas seespresaual linalde esla. 
circular: debiendo dárseme couücimieiilo 
leí resultado de esle servicio. Madrid 
4 de febrero de 18t>0.—Él Marqués de 

la Vega de Armijo. 

Señas de los sugetos á que se refiere la 
circular anterior. 

limo, fueron robadas dos muías, la una 
mohina, do oncéanos, seis citarlas y media 
do alzada, herrada de las manos, sin es-, 
qmlar, y la otra de cuatro años, p¿ío ra
ta, de seis cuarlasdealzada. siulicrrar, d¿ 
la propiedad de don Maleo G.ircia, Yodno; 
de Alpedreie de la S ima , de la cuadra 
de su casa habitación; en su consecuencia 
encargo á los señores AlcaUes, Guardia 
C.ivij, Inspectores de »igilancia y demás 
dependientes de mi ¡:utoridad; practiquen 
lis mas activas dirigencias, para averi
guar el paradera.de dichas caballerías..y_ 
captura de tos ladrones; y habidos que 
sean las pondrán á mi disposición. Madiid 
11 de febrero de i^OO.—El Marqués de 
ja Vega do Armijo. 

En los mas -o ai uo enero u l t i m o , 
se han sustraído mil quinientos ladrillos 
de un tejar silo en jurisdicción de Quijorna 
y parage que denominan los Morales Al
tos, de la propiedad de don Román Sán
chez de ¡tojas, vecino de Brúñete, por dos 
hombres y cuatro caí ros horrados, de ga
nado vacuno, que según las señales y ro
dadas salieron do'olru tejar con dirección 
ál camino carrilero quede Brúñele baja á 
.Navalagameila, Eresuedilias y Colmenar 
del Arroyo; y a liu de descubrir el para
dero de aquellos y dé la sustracción es-

tesada, encargo álos señores Alcaldes, 
Guardia Cíníí, inspectores de vigilancia 
y di nías dependientes de mi autoridad 
[ i ra .liquen las mas activas diligenciasen 
su busca, puniéndolo lodo á disposición 
de mi autoridad en el caso de ser habido. 
Madrid 1 o de febrero de iSbO.— EiMar-
qoés de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado o.°— 
Aíím. 50. Z 

Juan Camacho Aivarez, natural de 
Malagou (Ciudad-Keal), de 5^ años de 
edad, pelo castaño, ojos azules, nariz ali-
tada, barba cerrada, cara redonda, color 
sano, eslalura 5 pies. 

Kulino Domínguez Valmaseda, natural 
d« Malagon, de 5ü años de edad, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz ahlada, barba po« 
ca, cara larga, color bueno, estaluia cin
co p és una jiulgada. 

Ángel üabarri Giménez, natural de 
Turégano (Segovia), de 59 años de edad, 
pelo negro, ojos paidos, nariz regular, 
barba poblada, cara larga, color trigue
ño, eslalura 5 pies. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 / 

En la noche del 27 al 28 deeuero úl-

Eu la noche del 8 del corrienle fueron 
robadas del pueblo de Valdemorrllij dos 
caballerías, cuyas senas se espresan 
continuación, asi como las de dos hom
bres por quien se comelio el robo, de la 
propiedad de dou Dionisio López, vecino 
\ la orador de dijho pueblo; en su conse
cuencia encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procuren aviriguar el paradero de dichas 
caballerías, y de los hombres esriresadus, 
y en el caso de ser habidos los detengan á 
mi disposición. Madrid i 1 de febrero de 
1800.—El Maiqués de la Vega de Ar 

.mijo. , . _ 

Caballerías y oficios robados. 

* Una muta pelo castaño claro, de seis 
cuartas da alzada, cerrada, con un bulto 

en medio del lomo, sobado el~j)escuezo de 
la collera, con una nube en el ojo derecho. 
Otra muía pelo cnstaüo scuro, de seis 
cuartas y media , con señal ríe figura de 
una letra en 61 lado derecho del pescue
zo, y en la mano derecha uña berruga 
grande, también cerrada. Dos mantas de 
g & g B j I-i una nueva, y l,i pira, asada, dos 
cubiertas de espartó , cabezadas, la una d e 

correa, y la otra de gerga, 'ramales d 0 

w a , quitalpones de algorlon. Capado pa.-
no pardo usada, y alforjas do gerga, co 
lisias rayadas. Madrid H de febrero d n 

1800.—El Marqués de la Vega de Armijo*1 

Señas de los ladrones. 

Los dos con mantas blancas de gerga, 
eslalura regular, el uno mas pequeño, som
breros calañeses altos. 

Segociado 5."—Núin.- \ ) . 

Encargo á los señorea Aíojtjdcs, Guar^ 
dia cr. d, Inspectores de vigilar..-¡a y de
más dependientes dé mi wiloiÉJai1, pr.:c-
liquon las mas activas diligencias en ave
riguación del paradero de cm'ttro caballe
rías, cuyas señas se espresan á continua
ción, que según parte del Alcalde de Ga-
lapagar fueron robadas en 7 (leí corriente 
de la cerca de la Cnñi la, jurisdicción do 
dicho pueblo, donde estaban pastando, y 
habi ias que sean !as ; •vendrán á midispó 
sicion. Al mismo lie.npo !;e dispuesto ha
cer sii>er que en poder d«s cspiesado Al
calde exisle un caballoinúil, y*un pollin-
que se presumen dejasen abandonados loo 
autores (le! robo! Mailtid H de febrero ds 
1860.—El Marqués de la Vega de Armijoe 

Caballerías robadas. 

Una yegua ruana-, hierro S en la 
nalga derecha, calzada de la misma pala. 
Cn potro pelicano; hierro S en la nalga 
derecha. Un polio «ogro con dicho hierro 
en igual sitio, de mas «Je dos años de edad. 
GafepáírA de c a i r o años, poco mas órne
nos, hierro S. 

Sección de Gobierno .^—Negociado 6.*—• 
Captura*. 

Encargo á lossenorei Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas «diligencias pora 
conseguir la caplura y remisión á disposi
ción de este Gobierno, de Francisco (¡ti
mar y Juan Juan, acusados por el delito 
de desertores del ejército francés, debien
do dárseme conocimiento del resnllado de 
esle servicio. 

Madrid i 1 de febrero de 1860.—El 
Marqués déla Vega de Armijo. 

» -
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Concluye la copia de la cuenta del Canlon de Bagajes de Valdemoro, fertenecicnle «1 tercer trimestre de! afro próximo pasado. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

f Personal 

qn.' prestó el servicio 

isidro García. . . . 
•nlentirí Listón y otro. . 
Felipe Romauo y otro, 
^ablo Melones. . . . 
Gabriel Serrano,y otro. 
Ilariano Cobo. . . . 
f elipe García. . . . 
Alejandro Pérez y otro. 
Alejandro Lozano y otro 
tomas Ferndz. y otro?. 
Juan Fernandez. . . 
Joaquín Forreras. . . 
Juan Gómez 
Anastasio Rúrgos.. . . 
Manuel Romi.no. . . 
Antonio Beiró. . . . 
Hipólito Lozano., 
lorenzo H í j o d j R t . 
luán Martin. 
Clesnente Cazo. . . . 
Martín! Alvarez y otro». 
Tomasa Carranza. . . 
V.° de Bernardo Muñoz. 
Fernando del Cerro. 
Valentín Fraile. . . 
Blas Morales. . . 

ÉPOCA. : 1 
BAGAGES. 

Hora. 2 
s 

Mes. 

•>¿ 

Año. 
Carros| 

de 
bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballo-
rías ma

yores. 

Id. me 
ñores. 

5 3 Stbro. 4859 »> » u 4 
2 6 id. id. » » » 

6 2 0 id. id. » » 6 
8 7 id. id. a 1 M 
4 7 id. • id. • » » 3 
5 9 id. id. 1 3 
5 1(1 id. id. » • » 4 
3 t:> id. id. » • 7 
5 (8 id. id. » 2 
3 20 id. id. » » • 
4 21 id. id. • 0 • ^ 

6 2\ id. id. D » • • 4 
3 27 id. id. a > • 4 

I r 27 id. id. 0 1 • i 
3 27 id. id. » s » 4 
8 30 id. id. 0 * » 4 
6 3 Julio. id. D • » 4 

10 10 id. id. 1 • 1 
6 30 id. id. U i de i 1 
5 21 Agosto id. 0 i 
4 4 (2 27 id. id. 9 3 » » 

12 28 id. id. 0 4 » * 
4 11 Stbre. id. | i de i • ir, id. id. • » • 
6 2r. id. id. a » • 2 
7 29 id. id. I » » • 

Comienza 
el 

servicio en 

Pinto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Aranjucz. 

id', 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quitase, presta. 

Benito Barcia 
Jofé Labe y otros. . . . 
Pedro-Sánchez y otros. 
Pedro do la V e g ^ a . . . . 
Ambrosio Martínez. . . 
Francisco Fernandez y otros 
María Rincón 
Bilbína Carabrone y otros, 
l o s j Echevarría y o>ro. . 
Juan Goronde y otros. 
Casimiro Cano 

Cuerp« á que perenece. 

José López 
Antonio Martínez y otros. 
José Mosquera. . • • 
Cándido de Tena. . • • 
Nicoiasa García. . • • 
Luc.ano Gutierre*. . . • 

» 
Sr. Brigadier 
Justo Várela- . . . • 
Francisco Burgos. . . • 

Cándido de Tena. 

Preso, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
I 

Presos. 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 

Pobre. 
B 

Artillería. 
Presos, 

ídem 
Húsares de la Pncesa. 

Artillería 
» 

Presos.' 
ídem 

Enfermo. 

PASAPORTE. 

TtCHAS. 
Punto de la 
espedicion. Autoridad a Mes. Año. 

Madrid. Capitán general. 31 Agosto (859 
Jaén. Gobernador. 8 id. id. 

Ciudad-Real ídem B id. id. 
Madrid. ídem \i Julio. id. 

Valladolíd. ídem 22 Agosto id. 
Cartagena. Alcalde constit. 29 Julio id. 

Madrid. ídem 0 Stbre. id. 
Oca ña. ídem i M » 

Zaragoza. Capitán general. 13 Agosto id. 
Sevilla. Gobernador. 12 íd; id. 
Coniña. Capitán genoral. Julio. id. 

> » » B n 
Sevilla. Alcalde constit 6 Agosto id. 
Granada. Gobernador. 29 id. id. 

id. Cádiz. ídem 8 id. 
id. 
id. 

Badajoz. ídem t 
B Julio. id. 

Aruiluez Alcalde coastit. 3 id. Id. 
Madrid. Capitán general. 

B 
B Mayo. id. 

» 
Capitán general. 

B 0 1 » B B H B B 
ídem Ídem 24 Agosto id. 
ídem ídem 27 id. id. 
ídem ídem 8 Stbro. íd. 

» » » B n 
» » B » 

Badajoz. [ Gobernador. 8 Julio. id. 

Procede 
el asistido 
f de 

Getafe. 
Aranjuez. 

ídem 
Cicmpozs. 

Getafe. 
Araujuez. 

Getafe. : 
Arnnjuez* 

Getafe. 
Araujuez. 

Getafe. 
Idam 

Ciempozs. 
Araujuez. 

ídem 
Valdemoro. 

B 
Madrid. 

1 
8 

ídem 
Mein 

~Aranjuez. 

" Pinto. 
La Guardia 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
ídem 

Aranjucz. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Gobif». 

Aranjuez. 
Getafe. 

Araojuoz. 
Mein 

Getafe. 
11 • ..i 
ídem 
ídem 

Cíempoz;{. 
Pinto, 
ídem. 

Ocaña. 
La Guardia 

ídem 
Tembleque 

Ocaña. 
Idom 

Ciempozs. 

LLEGÓ CON Leguas !>¡a< 
do de 

Carros ídem Caballo- Id. me 
marcha 
abona

reten 
abona

de 
bueyes 

de dos 
ínulas. 

1 Ufe ma
yores. 

ñores. bles. bles. 

» »> B \ 41r2 
B n B 5 1 1|2 
i B B 6 i 1(2 
» 4 B » 1 1.2 

» B 3 4 12 B 
» B » 3 4 1|2 • n » » 4 4 1(2 » 
B. B B 7 i i\2 » 
»• w • »' 2 4 t | 2 » 
» » B 5 4 l|2 • rt B » 4 4 i | 2 » 
i i 4 4 l|2 » 
» » B I 1 l |2 
0 I B B i ((2 » 
B B 0 4 4 i | 2 B 
1) i B i 1 l|2 B 
B i 3 I | 2 B 
>> I » n 4 112 • 
| 4 do i B B 4 4(2 • » i B B 2 
U 
» 

3 
i 

n 
A 

B 
J> 

5 
5 5 

i de 1 B » 7 » 
» 4 B )> l i 

B B 2 2 
B • 1 3 • 

a I 
-» 1 

Es copiA conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario d e s g a j e s de este Cantón, á que me refiero y certiíice. Y para los efectos que prescribe el art. 45 det 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de Marzo de 1858 para Iterar á efecto lo qu dispone la Real órderf de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro la presente en 

Valdemoro á2íy;de noviembre de i 8 5 9 , — V , # B.#—Er Alcalde Presidente, Santos López de Lerena..—El Secetario, Celedonio Mangiron. 
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formidad necesaria , á cuyo fin se les 
papifeslaránuis liquidaciones respectivas, 
en* la comisión principal de ventas de 
bienes nacionales, calle del Caballero de 
Gracia, número 27 , cuarto segundo. 

Ochenta por c iento. 

Instrucción pública. 

Colegio, seminario de Colmenar Viejo. 
Escuela de instrucción primaría de 

Pedrezuela. 
Escuela de l'edrezuela. 
Casa Noviciado de la Compañía de 

Jesús. 
Establecimientos públicos del Estado. 
Escuela de instrucción primaria de 

Algete. 
Id. id. de Chinchón. 
Memorias de don Diego del Pozo. 
Colmenar Viejo 

Beneficencia. 

Obra pía fundada por la Exorna, se
ñora marquesa de Cerralo, en la parro
quia de San Boal de Salamanca, para so
corro de los pobres de la misma y demás 
de la provincia. 

Beneficencia de Barajas. 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de Colmenar Viejo. 
Id. de Vallecas. 
Hospital de Alcalá de Henares. 
Id. de la Concepción de la ciudad de 

Burgos. 
Hospital de Leganés. 
Id. de Móstoles. 
Presbíteros naturales de San Pedro 

de Madrid. 
Hospital de Torrelaguna. 
Beneficencia de Barajas. 
Id. Casarrubios del Monte. 
Casa de Misericordia de Valladolid. 
Beneficencia de Getafe. 
Id. de Pinto. 
Id. de Torrelaguna. 
Hospital de Alcobendas. 
Id. de Garganta. 
Id. de Leganés. 
Id. de Móstoles. 
Id. de San Pedro en Navalcarnero. 
Obra pia fundada por el Alférez Pala

cios en Colmenar Viejo. 
Colegio de Desamparados de Madrid. 
Fondo general de Beneficencia. 
Hospital de hombres incurables de 

Nueslra Señora del Carmen en Ma
drid. 

Id. de Carabana. 
Id. general de esta corle. 
Id. de San Juan de Dios de Madrid. 
Hospicio de esta corte. 
Hospicio de esta corle, 2.* casa de so

corros. 
Colegio de la Paz é Inclusa de Ma

drid. 
La Inclusa de Madrid. 
Congregación de San José de Ma

drid. 
Hospital de la Misericordia de Se-

govia. 
Hospital de San Juan de Dios de An-

dújar. 
Memoria de dona Angela Cisneros y 

Ayala para dolar huérfana^ de Ma
drid. 

Casa Galera de Madrid. 
Id. de Recogidas de esla corle. 
Hospital de Bu i trago. 
Casa Beneficencia de Getafe. 
Hospital de Garganta. 
Id. de Leganés. 
Hospital de A ra vaca. 
Beneficencia de Barajas. 
Id. de Torrelaguna. 
Id. de Vicalvaro. 
Id. de Bálsamo de Toledo. 
Hospital de Colmenar Viejo. 
Id. de Torrelaguna. 
Obra pía fundada en San Miguel. 

¡'rapios. 

Ayuntamiento de \ diamanta. 
Id. de la villa de El Álamo. 
Id. de Las Bozas. 
Id. de Canillas. 

Id. de Brúñete, 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de • olmenar del A novo . 
Id. de Moratade Tajuna. 
Id. de Redueña. 
Id. de San Agustín. 
Id. de San Sebastian de los Reyes. 
Id. de Vallecas. 
Id. de Valdeavero. 
Id. do V¡calvan». 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de Villarejo de Sal vanes. 
Id. de Cliinclion. 
Id. de Fuencarral. 
Id. de .Navas del Rey. 
Id. de Valdaracole. " 
Id. de Pozuelo de Alarcpn. 
Id. de Balres. 
Id. de Léganos. 
Id. de Navalcarnero. 
Id. de Canillejas. 
Id. de Barajas. 
Id. de Cbamartin. 
Id de Camarina de Estcruelas. 
Id. de Fuenlidueüade Tajo. 
Id. de Villamanriquede Tajo. 
Id. de Tielm.es. 
Id.Ede Brea7 ' ! 

Id. de Quijorna. 
Id. de Cicmpózuelos. 
Id. de Ajalvir. 
Id. de Alcobendas. 
Id. de A ra vaca. 
Id. de Lozoya. 
Id. de Becerril. 
Id. de Cubas. 
Id. de Cobena. 
Id. de Campo-Real. 
Id. de Hortaleza. 
Id. de Meco. 
Id. de Fuente el Fresno. 
Id. deTorrejon de la Calzada, 
id. de Humanes. 
Id. de .Majad a honda. 
Id. de'del Molar. 
Id. Mi ra limos. 
Id. de Moraleja de Enmedio. 
Id. de San Martin de la Vega. 
Id. de Tilulcia. 
Id. de Torrelaguna. 
Id. de Torres. 

Id. de \ illanueva de la Canadá. 
Id. de Valdemoro. 

Las espresadas corporaciones se pre
sentarán á conformarse ó poner los re
paros correspondientes á sus liquidacio
nes respectivas, en el preciso término de 
un mea , á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, seguu lo 
prevenido en el art. 5." de la Real Ins
trucción de 1.° de julio último; y no ve
rificándolo se prescindirá do su conformi
dad , siguiéndose los trámites estable
cidos.—Madrid9 de febrero de 1 Sol). 

. — I H 

/UNTA PROVINCIAL DL INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

Circular. 

Siendo los exámenes generales en las 
escuelas de primera enseñanza, uno de los 
medios mas eficaces para manlener el cYlo 
de los profesores en el sagrado cumpli
miento de sus principales deberes, y el 
resprle mas poderoso para fomentar la 
emulación entre los niños, mucho mas si. 
por recompensa de sus adelantos reciben 
premios de las autoridades que concurren 
a dar á estos actos una conveniente solem
nidad, la Junta provincial ha \islonon s a 
tisfacción la forma en que las locales de 
Torrelaguna y líobledillo de la Jara han 
llenado esta parle de su cometido, y los 
buenos resultados due mauiliestau haber 
obtenido los respectivos prutesores en sus 
asiduas y penosas tareas; acordando en 
su vista, que se haga público cu el Bo
letín Ofuial, á lin de que esta conducta 
sirva de ejemplo y estimulo á la vez para 
loduslas Juntas y maestros dé la pro
vincia. 

Madrid 4 de febrero de 1860.—El 
Vice-Presideote, Francisco Millan y Caro. 
-«El Secretario Lázaro Balero. — 

QUINTA SECCIÓN. 
AÜJIIMSIIUCION rfilNClPAL D¿ IHCÍKNDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DL MADRID. 

1 Süt. 

Autorizada esla administración princi
pal por el Excino. Sr: Gobernador de la 
provincia, para apremiar é imponer la 
mulla correspondiente á los dueüos de tien
das ile comestibles y olios efectos, tanto 
cíe esta capital como" de los pueblo:, de la 
proviucia, que se han ¿esehtefemíb' Inista 
ahora, no obslanlelas invitaciones publica
da?, en el Lfturio do Avisos de los ílias 16 
y 17 del pasado enero y IJoletin Oficial 
de esla última fecha, d e concurir a la 
mis a á provecí se de las licencias y Ti
bíelas de asientos espedidas en el pru-
senlo año para podi¡r \euder dicho ar
ticulo en sus establecimientos, y deseando 
á la vez que se cumplan con estos requi
sitos y Ovalar perjuicios graves á dichos 
industriales, los avisa por este anuncio que 
ha fijado un último plazo de quince días 
para la espedioian de las espresadas licen
cias y libretas, bien entendido que el dia 
2o del corriente saldrá el resguardo espe
cial de Sales á girar visitas y á recoger la 
Sal, considerándola como de decomiso, 
quedando los dueños de los establecimien
tos que no se hallen legalizados en la for
ma indicada iucursos en la rcsponsauilU 
dad que previene el Ueal decreto de 20 
de jumo tle fr852, y sujelos a la forma
ción de causa como defi audores a la Ha
cienda. 

Madrid 10 de febrerp de 1800.—Jesé 
Cabello y Go.lia. 

Modelóla» proposición. 

Don N\ V., vecino de 
i . i i . ^ . . . . i v v i u v «y» ^ 

enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de febreio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastado las obras 
de los trozos 2.° 4.° 5.° y 6.° de la carre
tera de Cáceres á Huelya, s • eonprome-

j le á tomar á su cargo la construcción de 
; las mismas con estríela sujeción á los es-
I presa los requisitos y condiciones por la 

cantidad de 
(Aquí la proposición qüc se haga, ad

mitiendo ó mejorando IUa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirliendo que será des
echada lo:!a propuesta eii que no/ se es
píese determinadamente la cantidad,escri-
ta en letra, por la que se compromete el 
íroppneotc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeulo. 

SESTA SECCIÓN. 

M) loJ; J 

i wm ol é J 

D I L E C C I Ó N I J L N E R A L t)'¿ O B R A S P U B L I C A S . 

Jio virtud ún lo dispuesto p »r Ueal or
den de 42 de diciembre último, esta Dircc 
cion uenerai ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de mar/o, a las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas-
la lie lasobras de los bozos 2.°, ó.J y 
(>.°, de la carretera de Cáceres á Huelvai 
comprendido en la primera de estas pro
vincias, cuyo presupuesto asciende á reales 
vellón i .579 U 6 , 5 I céntimos. 

I.n siibaslíl Be celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1-S-J2, en esla corle ante la Diriec-
ciongeneralde Otyas públicas, situada en 
el local que ocupa el .vlimslerio de Fo
mento, y en Cáceres ante A Goberna
dor de la provincia, hallan lose en am
bos puntos dem 'in:ie>io para conocimiento 
del público, el presupuesto condiciones y 
planos wrrespoudie'nlés. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
leal adjunto modelo \ la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tí, i para lomar parte cu esla subasta será 
de oS.000 reales va., on dinero ó en ac
ciones de, caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respeciivas disposiciones si-
gentes, y en los que no lo tuvieren al de sú 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento oue acredite 
haber realizado el deposito del ui6dp que 
previene la referida (n&rucclóri. 

Él) el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta cu los términos pres
critos \ior la citada Inst.ucciun, siendo la 
iprimera mejora que se Daga por to menos 
ded000 reales, quedando las demos á vo
luntad de los lidiadores, siempre que no 
bajan de oUO reales. 

Madrid 7 de febrero de i$G0.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 51 de enero. esta Dirección ge 
neral ha -onaladoeldia Ode marzoprosiiuo 
á las do:c de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo de la carretera desegundo orden que 
partiendo de lluelva y pasando por Gibra-
leon, Carlaya y Lepe, tesminacn Ayamon. 
le, comprendido entre los dos primeros 
punios, cuvo presupuesto asciende á la can
tidad de i*.094.6o0 rs. 7$ cent. 

La subastase celebrará cu los lér.ni-
qos prevenidos por la Instrucción de LS.Ie. 
marzo de 18o2, en esla corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en lluelva, ante e! Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, los planos, presu
puestos y condiciones facultativas y eco
nómicas para la construcción de las obras 
del releí ido trozo. 

Las p» oposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándoseesactamen-
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse prc\¡amei.tc como ga
rantía para lomar pule en esla subas-
la será ¡e bS.OOO uales vn., debiendo 
acompañarse á ead i pliego el docuaienlo 
(ja - amolde haber realizado v\ deposito del 
nioii- que previene la referid la .'nsii ueci"ii. 

íüi ni caso de (pie lesullascn dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
únicamente en'.re sus aulor/s una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos per la citada Instrucción, ad\¡rliendo 
que la primera mejora admisible será de 
5Q0U redes, y quedando las demás á vo
luntad de los lieiU.dores, eo i lal que no ba
jen de 500 rs. 

Ala Ir id^ . i e . aero ¡e loÜO.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 26 
de enero último y de las condiciones y re-
quisitosque se exigen para la adjudicación 
en pública subasta délas obras del trozo 
de la carreb'ra de «egun !o orden que 
partiendo de Huelva y pasando por Gibra-
león, Carlaya y Lepe, termina en Aya-
inonle comprendido entre los des primeros 
puntos, x se compromete á lomar á su 
cargóla construcción de ¡as obras del re
ferido trozo, con estríela sujeción á los 
espresudosrequisito.; y condiciones. 

(toqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoran.lo lis i y llanamen
te el tipo lijado; poaicn la la cuulidJuJ en 
letra.) 

lecha y firma del proponenle. 

PROVIDENCIAS JUplOlALES. 

luzgado do primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

i En virtud de pro videncia del señor don 
j * . j Ob«->lvML h',i li'\ : ,,. \- ; g r « ü i^ I.-' 
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Migue! Joven de Salas, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas en 
esta corte, refrendada por el Escribano de 
S. M. y del número de la misma don 
Pablo de la Lastra, se c i l t i , llama y em
plaza , á lodos los seftores acreedores 
de la razón social Thery, Hoswag herma
nos , que formaron compartía para la cs-

Ídotación del escorial plomizo nombrado 
a fíeunion, sito en el Chaparral de Bado-

llano*, término de Vilches , á fin de que 
dentro del término de 20 dias se presen
ten eu el referido Juzgado y escribanía, 
sita en la calle Mayor, número 106 , con 
los títulos justificativos de sus créditos.— 
Pablo de la Lastra.—S7. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, refrendada por el Escribano de 
número don Cipriano Pérez Alonso, se 
sacan á publica subasta 500 arrobas de 
vino comuu, tasadas cada una de ellas 
á 16 rs. por los peritos de nombramiento 
de las partes interesadas en la testamen
taría de don Cristóbal Gómez Magaña, 
con baja de un 15 por 10J de dicha tasa
ción, cuyo vino está enlínajado en el pue
blo de Barajas; y para su reñíale se ha 
señalado el 18 del aclual, á las once de su 
mañana, en la audiencia de señoría, piso 
bajo de la territorial. Madrid 9 de febre
ro de 1860;—Cipriano Pérez.—95. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Por provideucia del señor don Víctor 
Dulce, Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corle, su fecha 
19 de eneio último, refrendada del Escri
bano del numero Dr. don Ángel Abad, 
dictada á instancia de don José Caballero 
y Febrér, se saca a pública subasla una 
casa sita en esta corte, calle del Olivo ba
jo, numero 1 antiguo, 15 moderno, man
zana 505 ; la cual comprende una super
ficie de 2204 p ies 75 cénls. cuadrados, 
compuesta de plañía baja, entresuelo, 
principal, segundo, tercero y bohardillas 
irasleras, bajo el tipo de 297.540 rs. ve
llón en que ha sido valorada, á rebajar 
cargas y con las condiciones que constan 
del espediente, que estará de m milieslo 
en la esciiflania numeraria citada , calle 
Mayor, número 100 , piso bajo, todos los 
dias no feriados, desde las nueve de la ma 
nana hasta las dos de la larde; habiéndose 
señalado para que tenga efecto la subasla 
el día 29 del presente mes, á la hora de 
las diez de l i mañana, en la Audiencia de 
dicho señor Juez, situada ou el piso bajo de 
la territorial. 

Se advierte que por dicho señor don 
José Caballero se ha acudido al Juzgado 
en solicitud de que al anunciarse lasubas 
la de la citada casa , se hiciera espresion 
de que esta no ha pertenecido nunca á ma 
yorazgo, capellauías , memorias, obras 
pías ni á la oaciou , á cuya pretensión se 
accedió por auto de 10 del corriente. 

Madrid 11 de febrero de 1 8 6 0 . - Dod-
lor Abad.—85. 

luzgado de primara instancia del distrito 
del l'rado. 

Por providencia del señor don Julián 
Martínez Yanguas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esla capi
tal , refrendada del Escribano de número 
don Iguacio Palomar, se ha ciaudado cou 
vocaí nuevamente 'á Junta general de 
acreedores al concurso volmilano de don 
Vicente sampayo, de esla Vecindad , p ¡ra 
el uombramienlo de síndicos; señalando 
pora ella ei dta 7 de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Audiencia 
de S. S., que la licuó en el piso bajo de la 
territorial. 

En su consecuencia se cita á los .qu 
lo sean, para que concurran á dicha Jim 
la por sí ó por medio de apoderado 

forma con los Ulules justificativos de sus 
créditos, los que no los hayan presentado, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos 
en otro caso. 

Madrid 8 de febrero de 1860.—Igna
cio Palomar.—76. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juoz de pri
mera instancia del partido de Gelafe. 

Por el presente edicto llamo, cilo y 
emplazo por tercera vez á cuantos se crean 
con derecho á la mitad reservable de los 
bienes de que se compone el vínculo fun
dado por el licenciado don Diego Asen-
sio, cura propio que fué de Alameda de 
a Sagra y natural de Moraleja de En me

dio, por escritura que otorgó en la ciudad 
de Toledo, á 26 de agosto de 1649 ante el 
íscribano don Diego Verde; para que en el 

término do diez dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en la Gacela, comparezcan en esle 

uzgado á deducir su acción por medio de 
Vocurador y Abogado, con apercibimiento 

de que á los que no se presenten les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Gelafe á nueve de febrera de 1800 .— 
Joaquín Pedro de Oleína.—Por mandado de 
su señoría, Juan González Cazorla.—88. 

/uzgado de primera instancia deLavapiés. 

En virtud de providencia del señor 
don Joaquiu de la Torre y Bossuel, Juez 
de paz decano de esla capital, despachan
do el Juzgado de primera iuslarcia d -l 
distrito de Lavapiés de la misma, refren
dada dol Escribano de número, licenciado 
don Manuel García Rodrigo, y en auto 
ejecutivo á instancia de don Pedro Pas
cual (Juagan, director de la Compañía 
Tutelar, se cita á don León Cappa, para 
que en el término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado, con el fin de ha
cerle saber un auto de fecha 10 de enero 
último para nombramiento de perito ta
sador de la finca embargada: con aperci
bimiento de que en otro caso se hará de 
olicio. Madrid ID do febrero de 1860 .— 
Joaquín de la Torro y Bossuel.—75. 

iuzgado de primera instancia del distrito 
del Norte de Madrid. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid, y Juez de primera instanci 
del dislrilo del Norte de esta capital, rea 
frendada dol Escribano de número de di
cho distrito don Carlos González de Berne-
do, so cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes concursados de Juan Jo urdes, her
manos, vecinos del Real Sitio del Pardo, á 
fin de que el dia 15 del aclual, á las doce 
de la mañana, se presenten ea la Audien
cia de su señoría, sila en Chamberí, pa
seo de Luchana, número -i. para la cele 
oración de una Junta que eslá acordada, 
con el objeto de que ingresen en el con
curso unos bienes que en el vecino reino de 
Francia poseen los concursados; bajo aper
cibimiento que los que no comparecieren 
estarán y pasarán por lo que acuerden los 
que asistan á dicha Junta Dado cu Ma 
dri 1 á 6 de febrero de 1860.—V.°B.°—El 
Juez.—El Escribano, Carlos González de 
Bernedo.—79 

nes de agravio, el repartimiento de la 
contribución territorial, señalado á este 
dislrilo en el corriente año. 

Daganzo de Arriba á 11 de febrero 
de 1860.—Dámaso Godin. 

Alcaldía Constitucional de Eslremera. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultiva y ganaderia de la villa 
de Eslremera, formado para el año de la 
fecha, se halla cspueslo al público porlcr 
mino de cuatro dias, en la Secretaría de 
Ayuntamiento de la misma, en cuyo plazo 
se oirán las reclamaciones que se inten
ten, sobre aplicación del tanto por ciento. 

Eslremera 11 de febrero de 1860 .— 
El Alcalde, Severiano Pérez. 

P A R T E NO O F I C I A L . 
4 f > & * : i ; ¡ 

ANUNCIOS. 
PASTOS. 

Se saca á pública subasta eslrajudicial, 
arrendamiento de dos dehesas, en Es

tregadura, provincia de Cáceres, tituladas 
iguera de Corles, sila en Maiparlida de 
Cáceres y Espadero, en término de Cáce
res. La subasla se verificará el dia 8 de 
marzo de 1860, de diez á doce de la ma
ñana, simultáneamente en Madrid, Cáce
res y Segovia. El pliego de condiciones 
eslaráñlesde hoy de manifiesto en los pun
tos en donde tendrá erecto dicha subasla, 
á saber: En Madrid, calle de Hortaleza, 
numero 58 , cuarto segundo, habitación de 
don Laureano Blasco, en Cáceres, casa de 
don Manuel María Muro y en Segovia ca
sa de donEusebio Blanco, en la calle keal . 

86 . 

LA CAHRANZAiNA, 

Sociedad minera. 

Con arreglo al art. 21 de la nueva 
ley de minas, se han espedido en esle dia 
los oficios del segundo requerimiento, pa
ra el pago de los dividenuos pasivos que 
se hallan ,en descubierto, los socios don 
Narciso Ramírez, don Haimundo Rodri-
guez, don Juan Fernandez, don José Do* 
mingo Calzada, don Santiago Rodríguez, 
don Juan P. Airoso, don Francisco Pala
cios, don Enrique Morón, dona Tiburcia 
del Castillo, don Prudencio Casillas y don 
Lorenzo Segura, por las acciones que res
pectivamente poseen, á iin de que eu el 
;érmiuo de 15 dias, se presenten a hacer 
los pagos er. casa del iesorero don Ma
nuel 11. del Hoyo, calle del Clavel, núme
ro 9, tienda 

Madrid l.* de febrero de 1800.—El 
Secretario Julián G. líeruande/..—77. 

dé Sociedades mineras de 6 de julio último, 
para que en el término de 15 dias, sa
tisfaga al señor Tesorero de la misma, don 
Juan Bautista Falcó, que vive en la calle 
de Fuencarral, número 22, cuarto tercero, 
la cantidad de 7 8 2 0 rs. vn., que está 
adeudando por las acciones números 120, 
12JL 122,153, 12 i , 12o, 120, 1 2 7 , 1 2 8 , 
129 v 150 , que posee en esla Empresa. 

Madrid 13 do febrero do 1860.—El 
Presidente, Ramón Luaces.—81. 

Ignorándose el paradero del socio don 
Bartolomé Riuller, se le requere por se
gunda vez, para que en ei término de 15 
días, con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras, 
satisfaga al señor Tesorero de esta Socie
dad, don Juan Bautista Falcó, que vive en 
la calle de Fuencarral, número 22, cuarto 
tercero, Ja cantidad de 1020 rs. vn., deque 
eslá en descubierto por los dividendos que 
han correspondido satisfacer á las acciones 
números 5 5 , 84 y 137 que posee en esla 
Empresa. 

Madrid 13 de febrero de 1860.—El 
Presidente, Ramón Luaces.—82. 

MALA NOCHE Y CAROLINA, 

Sociedad especial minera. 

luí esle dia ha requerido la Junta di
rectiva de esla sociedad .segunda vez por 
escrito, con arreglo á lo que dispone el 
arl. 21 de la ley vigente de sociedades 
pineras, á (íoñ Baltasar de Mier, para 

3ue satisfaga en el término do quince 
jas al señor Iesorero de la sociedad, don 

Maximino Pastor, que vive calle de To
ledo, núm. 25, eúrrlo tienda, 200 reales 
vellón, que adeuda á la empresa por va
rios dividendos que han correspondido á 
la acción número 192 que posee en la 
misma. 

Madrid 15 do febrero de 1830.—E 
Presidente, Andrés Fernandez Cruz.—83 

Ignorándose el paradero de los seño
res socios don Ramón la Real y doña 
Juana Alvarez, se les requiere por sogun* 
da vez, para que en el término de quince 
dias (jue previene el articulo 21 de la 
ley vigente de sociedades mineías, se pre
senten ó peráona" á su nombre, á salisfa-
r r al señor tesorero de esta sociedad, don 
Maximino Castor, que vive ca'I.J de To
ledo, núm. 2 o , cuarto lienda, los dividen
dos que respectivamente adeudan á la 
inis.-na, en esta forma: el primero 180 
reales vn. norte-sonarlo* I." y 2 . ' de 
la accioii número 184, y la segunda 280 
reaks vellón por los cuartos 1." y 2.* de 
la acción número 105 y 2." y 3." de la 
105. que ambos poseen en ta emoresa. 

Madrid 13'de febrero de 1SWJ.—El 
Presidente, Andrés Fernandez Cruz.—81 

r-c: 

LA FLORENCIA. 

Sociedad especial [minera. 

En este dia ha requerido la Junta Di
rectiva de esta Sociedad, por escrito y se
gunda vez, á don Salvador Bautista Ansi-
na, con a n e g o á lo que previene el ai-

culo 21 de la ley de sociedades mineras 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba, 

Se halla coucluido y espuesto al pu 
ilico, por término de cuatro dias, en la 
Secretaria de esle Ayuntamiento de Da-
gauzo de Arriba, para oír las reclamado 

6 de julio último, para que en el termi
no de 15 dias, satisfaga al señor Tesorero 
de la misma don J u t u Bautista Falcó, que 
vive en la calle de Fuencarral, número 2 2 , 
cuarto tercero, la cantidad de 1 lüü reales 
vellón que estáadeudando por las acciones 
números bl y 82, que pesee en esla Em
presa. 

Madrid 13 de febrero de 1 8 0 0 . - E l 
Presidente Rainau Luaces.— -0 . 

En este dia ha requerido la Junta Di
rectiva de esla Sociedad, por escrito y ler-
cercera vez» á don Gaspar Sensi, como 
tutor de doña Elisa del Moral, con arreglo 
á lo que previene el artículo 21 de la ley 

LOS TRES AMIGOS, 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esla sociedad, 
piévios los requerimientos que previeuu 
el articulo 21 de la luy do sociedades 
mineras de 0 de julio ultimo y art. 12 del 
reglamento social, ha aco.da lo U oidu-
cidad de las acciones de osla sociedad nú
meros 7 i al 77 que poseía el Ejcnj >. se 
ñor don Francisco Oso.io, ñor hadarse en 
descubierto de varios dividendos pasivos; 
declarándolas amortizadas, fuera (i*i cir
culación, y con pérdida de sus anteriores 
d.sembülsos y de todo derecho ulterior. 

Lo q.ie se inserta en osle tíiilhtin Ofi
cial para los efectos que son consiguientes. 

Madrid 13 de feorero de l.sü>.— Pef 
acuerdo de h Junta directiva, el Secre
tario, Severiano Antonio de Peflalósa. 

94. 

Imptenlu del miino, Puebla .nu-n. IU, a¡ , n l 

é la Corredera Baja de San rabh* 
MAOHID;—186©. 


